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A los clubes de la Liga de Primera División 
 
 
 
  Imagino que muchos de vosotros os habéis extrañado de la tardanza que ha habido 
esta semana en el envío de los resultados de la Liga.  El hecho de que hasta 11 clubes se 
hayan interesado, entre llamadas y e-mail por este retraso, confirma el interés existente en 
los clubes por recibir los resultados el domingo por la mañana, como viene sucediendo 
habitualmente. 
  Pero, es el caso, que en esta 2ª jornada de liga, hasta un total de 5 clubes se han 
permitido el capricho de prescindir del compromiso que éstos adquieren, al inscribirse en la 
competición liguera y, tras la finalización de sus encuentros, han dejado para mejor ocasión 
el envío del acta de resultados. 
  Los clubes a los que me refiero han sido: 
 
El C. B. Móstoles, envío el acta a las 24 horas del sábado. (pensarían que a esta hora aún 
estaría, el que suscribe, esperando las actas) 
El Casino de Lorca y el C. B. La Palma, lo hicieron sobre las 10,30 de la mañana del 
domingo (seguramente marcharían a cenar tras el partido y pensarían que a la mañana 
siguiente les venía mejor hacerlo, que más da). 
El C. B. Dany´Ells, le pareció mejor hacerlo un poco mas tarde a las 13,35 del domingo 
(seguramente dirían, bueno cuando mañana salgamos a tomar la cervecita la enviamos) 
Y por último la Asociación Palma, éstos estarían muy ocupados todo el domingo y la 
enviaron el lunes, perfecto. 
 
  Os diré una cosa, este que os escribe, como responsable de la dirección de la liga 
que es, los sábados fijados en el calendario para su celebración, se mete en el despacho ante 
el fax y el ordenador a las 19,30 horas, hora en que empieza ya a llegar algún acta, y no lo 
abandona hasta media hora después de la fijada como tiempo límite para la remisión de las 
actas de los encuentros, o sea, a las 23,30  horas. Todo ese tiempo, como es obvio, 
esperando las actas de los encuentros para que a primeras horas de la mañana del domingo, 
todo aquél que lo desee, pueda ver los resultados de la jornada, tanto en el propio ordenador, 
como en las páginas WEB a las que se remite la información. 
  Os imagináis la cara que se me queda cuando a esa hora me decido a apagar el 
ordenador totalmente desilusionado ante la falta de compromiso de muchos de vosotros?  Mi 
reflexión ante esto es la de que he perdido el tiempo, cuando habría podido haber estado con 
la familia, o en el cine, o donde me apeteciera, no sé si esto lo podéis entender, creo que 
muchos de vosotros no, pues de ser así, lo primero que haríais tras el partido, sería 
encargarse del envío del acta, fácil. 
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  Por lo tanto, quiero deciros que, o jugamos todos, o, rompemos la baraja, y en ese 
caso, yo, tranquilamente, el sábado y domingo me lo tomo también libre y el lunes o el 
martes siguientes a la jornada liguera, cuando ya todas las actas estén en mi poder me pongo 
manos a la obra y ya recibiréis los resultados cuando proceda, quizá sea eso lo que algunos 
quieren. 
  Pero hay otro aspecto que también podría ocurrir, y es el que Federación Española 
tome las medidas necesarias para que los clubes cumplan con las normas establecidas y 
ponga sobre la mesa las medidas necesarias para hacerlas cumplir, aspecto este no deseable 
de Federación, que espero y deseo no llegue a producirse, pero que entiendo se verá 
obligada a tomar de volver a darse estas circunstancias. 
  Para finalizar, debo dejar constancia de que los clubes infractores de esta jornada, 
quedan apercibidos de sanción, sanción que tendrá efecto en el caso de reincidir en el tema 
que nos ocupa. Esto es lo que hasta ahora ha venido haciéndose y para esta jornada no va a 
variar. 
  Así mismo, he de comentar de que el apercibiendo de sanción de la pasada 
jornada al C. B. Huelva queda sin efecto, por cuanto ha quedado demostrado que el acta fue 
enviada dentro de plazo, pero que por error fue enviada a su federación territorial, parece 
poco creíble que a estas alturas de la película esto pueda ocurrir, pero efectivamente ocurrió. 
  Sin otro particular, un saludo de,                                              
 
 

                                                                         
 
Ah!  La Asociación Palma venció al C. B. Manacor por 8 - 0 


